
Aviso de modificación de las directrices de composición de 
plantillas de la temporada 2

Temporada 2: Resumen de la política de cambio de división

● La IASF y los organizadores de los eventos clasificatorios han recibido comentarios de los 
entrenadores de la temporada 2 sobre la necesidad de una mayor flexibilidad para permitir la 
participación continuada a medida que los atletas pasan a las divisiones de edad Open y 
para permitir que los atletas masculinos se incorporen o se retiren del deporte sin que ello 
afecte a la elegibilidad del equipo.

● Este ajuste tiene una duración de un año a modo de prueba; la IASF y los organizadores 
de los eventos clasificatorios evaluarán el impacto de este ajuste a finales de 2026. La 
decisión de ampliar el periodo de prueba o revisar la política se dará a conocer a finales 
de 2026 o principios de 2027.

● La prueba ajustaría la política de cambio de categoría para permitir solicitudes 
limitadas de cambio de categoría en circunstancias atenuantes.

○ Las solicitudes se presentarán a la IASF y serán revisadas por los organizadores 
de los eventos clasificatorios; todas las solicitudes están sujetas a aprobación.

○ Las solicitudes deben deberse a circunstancias atenuantes.
○ Las solicitudes deben recibirse dentro de un plazo determinado.

A quién se aplica:

● Equipos que obtengan su plaza en eventos clasificatorios que se celebren entre el 24 de 
marzo de 2026 y el 31 de julio de 2026 (Temporada 2)

● Aplicable a los equipos que obtengan su plaza en los eventos de la Temporada 2 
para el Campeonato Mundial de Animación y Baile de la IASF de 2027.

● Equipos que se enfrenten a circunstancias atenuantes que les impidan competir en su 
división original. Algunos ejemplos son, entre otros:

○ Una reducción del número de atletas masculinos que haga que el equipo no 
cumpla los requisitos de la división mixta.

○ Un número significativo de atletas menores de 18 años que pasan a la división 
Internacional Abierta por cumplir la edad mínima.

Plazos y proceso:

● Los equipos de la temporada 2 que cumplan los requisitos deben solicitar una excepción para 
el cambio de división antes del 15 de agosto de 2026.

● Se notificará a los equipos el estado de su solicitud a más tardar el 15 de septiembre de 2026.

Requisitos y limitaciones:

● Cada programa o club tiene un límite de una solicitud de cambio de división por ciclo de licitación.
○ Una vez presentada la solicitud, esta es definitiva y no puede modificarse ni 

transferirse a otro equipo dentro del programa.
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○ La IASF coordinará con los organizadores locales de eventos para determinar 
la estructura operativa de los clubes con sedes en múltiples ubicaciones.

● Los equipos pueden solicitar pasar a otra división dentro del mismo nivel (animación) o 
género (baile), con sujeción a las siguientes limitaciones:

○ Los equipos sub-18 pueden solicitar pasar a divisiones International Open.
○ Los equipos de la categoría International Open no pueden bajar a las 

divisiones Sub-18.
○ Los equipos femeninos pueden pasar a divisiones mixtas dentro del 

mismo nivel/género.
○ Los equipos mixtos pueden pasar a divisiones exclusivamente 

femeninas dentro del mismo nivel/género.

Cómo solicitar un cambio de división:
● Rellene el formulario de solicitud

○ ENLACE AL FORMULARIO DE SOLICITUD

● Consulte su correo electrónico para conocer el estado de su solicitud

https://airtable.com/appigVZ183KJlljgC/pagHOxlhweLYDdEtm/form

